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EXTRACTO
 

HERNÁN ANDRÉS GOMEZ BROWN, Notario Interino de la Primera Notaría de Puerto
Montt, con Oficio en Benavente 385, de esta ciudad. Certifico que, por escritura de fecha 28 de
Enero de 2025, repertorio 298-2025, ante la Notaria Suplente ARACELI CONSTANZA
FLORES HERNANDEZ; don José Antonio Pereira Omaña, domiciliado en Vía España, Edificio
Signature Point, apartamento 30-E, La Cresta, Bella Vista, Ciudad de Panamá, Panamá, modifica
sociedad “SUR CARGO SERVICIOS ACUÍCOLAS SpA”. El compareciente es el único socio
de la sociedad por acciones denominada “SUR CARGO SERVICIOS ACUÍCOLAS SpA”, rol
único tributario setenta y siete millones ciento cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y cuatro
guion ocho. El objetivo exclusivo de la junta es exclusivamente: uno) ratificar o modificar la
designación del Administrador conforme lo estipulado en las cláusulas séptima y octava del
pacto social. Designando como único Administrador de la sociedad a don JOSÉ ANTONIO
PEREIRA OMAÑA, Rut 26.386.612-6, domiciliado en Vía España, Edificio Signature Point,
apartamento 30-E, La Cresta, Bella Vista, Ciudad de Panamá, Panamá.- En Puerto Montt, 03 de
Febrero de 2025.
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